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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 11 (once) de noviembre de 2011 (dos mil once),  en la Sala de 
los Cabildos, en punto de las 08:30 horas, presidida por el C. C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento;  JUAN GAMBOA GARCIA, 
Síndico Municipal; SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, Primer Regidor; 
EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, Segundo Regidor; ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, 
Tercer Regidor; ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, Cuarto Regidor; CARMEN 
MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, Quinto Regidor; ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, 
Sexto Regidor; JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Séptimo Regidor; 
EZEQUIEL VALDEZ PAYÁN, Octavo Regidor; MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, 
Noveno Regidor; GABRIEL MONTES ESCALIER, Décimo Regidor; GABRIEL MENDOZA 
ÁVILA, Décimo Primer Regidor; SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, Décimo 
Segundo Regidor; ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor; 
JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Décimo Cuarto Regidor; SERGIO SILVA 
LABRADOR, Décimo Quinto Regidor; MARIO MIGUEL ÁNGEL ROSALES MELCHOR, 
Décimo Sexto Regidor; MARIA TRINIDAD CARDIEL SANCHEZ, Décimo Séptimo 
Regidor. I.- LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. 
Después de haber nombrado lista de asistencia el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la 
sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión 
anterior y somete a votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por 
unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL 
DIA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO 
HERNANDEZ solicita su intervención en Asuntos Generales con el tema Seguridad 
Pública. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la consideración de los presentes la 
propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el 
siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. FERNANDO DEL SAGRADO CONDE Y MEJIA 
REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL 
NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA No. 
293 PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. 2.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA A COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. HUMBERTO 
ANTONIO ROMERO MANJARREZ, REPRESENTANTE LEGAL DE CERVEZAS 
CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA LICENCIA No. 745 PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
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ALCOHÓLICO. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA EMPRESA 
INMOBILIARIA CENTAURO DEL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA LICENCIA 
DE FUNCIONAMIENTO PARA UN HOTEL. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LA C. VELIA PEREGRINA MARTÍNEZ CARRERA, REFERENTE A 
LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UN SPA. 5.- DICTÁMENES QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS,QUE NO 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS 
PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 6.- DICTAMENES 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN  AL C. 
ING. ENRIQUE LUNA BLANCO, DIRECTOR DE PROYECTOS DE LA EMPRESA GEO 
NOROESTE, S.A. DE C.V., Y, A LA CONFEDERACION DE ORGANIZACIONES 
OBRERO POPULARES, CNOP; LA COLOCACIÓN DE PENDONES PROMOCIONALES. 
7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA A LOS VECINOS DE LA CALLE DOS HERMANOS DEL 
FRACCIONAMIENTO “EL EDÉN”, EL CIERRE DE DOS ANDADORES. 8.- PROPUESTA 
DE ACUERDO QUE PRESENTA LA FRACCIÓN DEL REGIDORES DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE H. AYUNTAMIENTO,  LA  TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASÍ COMO EL 
DIRECTOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO. 9.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 10.- ASUNTOS 
GENERALES. Punto No. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. FERNANDO DEL SAGRADO CONDE Y MEJIA 
REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL 
NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA No. 
293 PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. En seguida en 
uso de la palabra la C. Regidora SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección 
y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal 
de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V., quien señala domicilio 
para recibir notificaciones en Carretera Durango-Torreón Km. 8.5 Área Sub-urbana, 
Ciudad Industrial, referente a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico 293. En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 80 fracción I del Reglamento  del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en 
base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 26 de 
Septiembre de 2011, el C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal de 
Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio 
de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 293, 
ubicada en Calle Venezuela núm. 200 en la Colonia Francisco Zarco, con el giro de 
Tienda de Abarrotes, para quedar situada en Calle República de Venezuela núm. 201 en 
la Colonia Francisco Zarco de esta Ciudad, la cual fue recibida el día mismo día y turnada 
a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de 
comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige 
en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e 
infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
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económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar 
de ésta Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 80 fracción III 
del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- 
Que del estudio realizado se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia, 
esta situado en una zona clasificada como Vivienda tipo popular con densidad 
habitacional media alta y se trata de un inmueble con una superficie de terreno de 120.00 
metros cuadrados aproximadamente, en el que se va a ubicar una tienda de abarrotes 
denominada “La Campesina”, el cual consta de área de principal sin mobiliario, bodega y 
sanitario para empleados. El establecimiento presenta buenas condiciones de higiene; 
además tiene instalado1 extintor y sistema de señalización para rutas de evacuación y 
salida de emergencia, como lo indica protección civil. La inversión realizada en el 
acondicionamiento del local es de aproximadamente $500,000.00 (Quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) y se están generando 3 empleos directos beneficiando a igual número de 
familias duranguenses. CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo 
señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo 
referente a la autorización de licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 
ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio de la licencia 293, pero 
también considera de suma importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 
señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado por la autoridad, respetando 
el giro y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: “TIENDA DE 
ABARROTES: Establecimiento dedicado a la venta de productos alimenticios de la 
canasta básica y abarrotes en general, mediante el sistema de ventas al mostrador, 
complementado con la venta de cerveza al menudeo para consumo en lugar distinto al 
establecimiento.”El horario de funcionamiento, será de lunes a sábado de 8:00 a 23:00 
horas y domingos de 08:00 a 17:00 horas. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión 
somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO 
“El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la licencia núm. 293, ubicada en Calle 
Venezuela núm. 200 en la Colonia Francisco Zarco, con el giro de Tienda de Abarrotes, 
para quedar situada en Calle República de Venezuela núm. 201 en la Colonia Francisco 
Zarco de esta Ciudad. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, para que una vez pagados los derechos correspondientes, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
2011 del Municipio de Durango, se expida el documento que ampare el cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 293 para quedar 
situada en Calle República de Venezuela núm. 200 en la Colonia Francisco Zarco de esta 
Ciudad. TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación General de Inspección 
Municipal, para que verifique el cambio de domicilio que se autoriza y que se de 
cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas con contenido 
alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- 
Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA A COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
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PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. HUMBERTO 
ANTONIO ROMERO MANJARREZ, REPRESENTANTE LEGAL DE CERVEZAS 
CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA LICENCIA No. 745 PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ROSA MARÍA TRIANA 
MARTÍNEZ da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión 
de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Humberto Antonio Romero 
Manjarrez, Representante Legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., 
quien señala domicilio para recibir notificaciones en Calle Potasio sin número Ciudad 
Industrial, Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico 745. En cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 80 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de 
fecha 29 de Septiembre de 2011, el C. Humberto Antonio Romero Manjarrez, 
Representante Legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma,  S.A. de C.V., pide se le 
autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico 745, ubicada en Boulevard Armando del Castillo Franco sin número, Ejido El 
Saltito y nexos, con giro de Mini Súper, para quedar en Calle Primera de Fray Diego sin 
número, Interior L-1, en el Fraccionamiento Hacienda de Fray Diego, la cual fue recibida 
el día 3 de Octubre del presente año y, posteriormente, turnada a la Comisión de 
Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige en materia de 
salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades económicas de los 
particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión 
para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 80 fracción III del Reglamento del 
Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las 
opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias.  TERCERO.- Que del estudio 
realizado por el área de trabajo social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar 
la licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada como vivienda unifamiliar 
tipo residencial densidad baja combinada con comercio y servicios y se trata de un local 
con una superficie de 500.00 metros cuadrados, aproximadamente, en el que se 
encuentra un Mini Súper de la Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual se encuentra 
ubicado a 66 metros de la barda perimetral de la Universidad Autónoma de Durango, lo 
que contraviene el artículo 132 fracción del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibido a los titulares, 
administradores, encargados o empleados de los establecimientos, lo siguiente: I. 
Establecerlos dentro de un radio de ciento cincuenta metros de los linderos de los 
edificios o casas destinadas a jardines de niños, instituciones educativas públicas o 
privadas, centros culturales, hospitales, sanatorios, hospicios, asilos, centros 
asistenciales, fábricas, edificios públicos, mercados, cuarteles militares, casetas de policía 
y templos religiosos.. CUARTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, establece que una de las atribuciones y 
responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, es 
conceder y expedir licencias para el funcionamiento de establecimientos con venta de 
bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 
dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
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del Estado de Durango, que indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a evitar 
y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control de los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento 
tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de bebidas 
alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la procedencia o improcedencia en el 
otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de titular, 
de domicilio o de giro de las mismas, en estricta observancia de la reglamentación 
correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 
QUINTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los puntos anteriores, esta 
Comisión determina que no se autoriza el cambio de domicilio de la licencia745, ya que 
no se da cumplimiento al artículo 108 fracción III del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que establece que para obtener licencias 
relacionadas con la producción, distribución, transportación, almacenamiento, venta o 
consumo de bebidas alcohólicas, además de los requisitos previstos en el Reglamento, el 
local debe cumplir con todos los requisitos, con las leyes sanitarias y las demás 
disposiciones reglamentarias municipales relativas a este tema. Por lo anteriormente 
expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 745, por las razones y 
fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta resolución. 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 3.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA EMPRESA INMOBILIARIA 
CENTAURO DEL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO PARA UN HOTEL. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A 
los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, 
por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la Empresa Inmobiliaria Centauro del Norte, S.A de C.V.,  con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Blvd. Francisco Villa n° 100, fraccionamiento 
Las Américas, de esta ciudad,  quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 
funcionamiento para un hotel. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
la Empresa Inmobiliaria Centauro del Norte, S.A de C.V., solicita la licencia de 
funcionamiento para Hotel,  ubicado en el Blvd. Francisco Villa n° 100, fraccionamiento 
Las Américas, de esta ciudad. SEGUNDO: Que el artículo 63 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Las licencias de 
funcionamiento para empresas con giro de hoteles, moteles y casas de huéspedes, se 
regirán conforme a las disposiciones señaladas en el presente Reglamento y las que en 
especifico se señalan en el presente capítulo”. TERCERO: Se procedió a realizar visita de 
inspección al lugar en mención, pudiéndose percatar de que el inmueble que pretende 
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operar con giro de  hotel, cumple con los requisitos en materia de sanidad, seguridad, 
higiene e infraestructura necesaria para operar con tal giro. En base a lo anterior dicha 
petición se encuentra dentro de los lineamientos establecidos en el Artículo 6 fracción I, II, 
III y IV del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las 
características que deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 
funcionamiento. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza  a la Empresa Inmobiliaria Centauro del Norte, S.A de C.V., 
licencia de funcionamiento para Hotel,  ubicado en el Blvd. Francisco Villa n° 100, 
fraccionamiento Las Américas, de esta ciudad.  SEGUNDO: La presente autorización 
surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, en un plazo de 15 días naturales a partir de la fecha de 
recibido; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 66 del citado 
Reglamento, referente a las obligaciones de las empresas a que se refiere el presente 
capítulo y que a la letra dice: “ I.- Exhibir en lugar visible para el público y con caracteres 
legibles las tarifas diarias del hospedaje, horarios de vencimiento y servicios 
complementarios, horarios de servicio a la habitación y el aviso de que se cuenta con caja 
de seguridad para la guarda de valores; II.- Contar con caja de seguridad para la guarda 
de valores de los clientes que lo soliciten; III.- Colocar en cada una de las habitaciones, en 
lugar visible y con caracteres visibles un ejemplar del reglamento interno de la 
negociación sobre la prestación de los servicios; IV.- Llevar el control de contratación y 
terminación del servicio con la anotación en libros o tarjetas de registro de sus nombres, 
origen, ocupación, procedencia y domicilio habitual; V.- Solicitar en caso de urgencia, los 
servicios médicos necesarios u otros en auxilio a los huéspedes que lo requieran; VI.- 
Mantener limpias y en condiciones de uso las instalaciones, mobiliario y demás enseres 
en sus negociaciones; VII.- Mantener oficinas de recepción permanentemente abiertas y 
funcionando para el público y para la atención de sus huéspedes; VIII.- Dar aviso 
oportuno y por escrito a la autoridad municipal de la suspensión temporal de sus 
actividades indicando la causa que la motive, así como el tiempo probable que dure dicha 
suspensión; IX.- Denunciar ante la autoridad competente los hechos que se presuma son 
constitutivos de delito; X.- Informar a la autoridad sanitaria sobre la posible existencia de 
enfermedades contagiosas entre sus huéspedes, y; XI.- Las demás que señalen las leyes 
y reglamentos del ramo. TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA 
C. VELIA PEREGRINA MARTÍNEZ CARRERA, REFERENTE A LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO PARA UN SPA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución el 
expediente N° 2047/11 que contiene la solicitud presentada por la C. Velia Peregrina 
Martínez Carrera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Gómez Palacio n° 
635-2, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo licencia de 
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funcionamiento para de un SPA. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
la C. Velia Peregrina Martínez Carrera, solicita licencia de funcionamiento para un SPA, 
ubicado en calle Gómez Palacio n° 635-2, zona Centro, en horario de lunes a viernes de 
10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 horas y el día sábado de 10:00 a 14:00 horas. 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud y 
habiéndose realizado una visita ocular al lugar destinado para SPA, se obtiene el 
resultado de que se cumple con todos y cada uno de los requisitos establecidos por el 
artículo 6 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a 
las condiciones para funcionamiento que deberán de satisfacer todas las empresas o 
negociaciones cualquiera que sea su giro o característica, y  que a la letra dice: I.- Acatar 
las especificaciones de construcción y equipamiento necesarias, así como tomar las 
medidas para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 
materia de sanidad, protección civil, protección al medio ambiente, imagen y desarrollo 
urbano, y el buen uso del equipamiento y la infraestructura urbanas; II.- Contar con el 
dictamen de uso de suelo que expida la Autoridad Municipal, en el cual se establezca que 
el lugar en que tienen asiento las actividades o giro de que se trata es apto para ello; III.- 
Contar con el dictamen de protección civil que garantice la seguridad de la negociación y 
de quienes en ella laboran, documento que deberá actualizarse por lo menos una vez al 
año, o cuantas veces sea necesario a juicio de la Autoridad Municipal; asimismo, cuando 
se trate de actividades económicas basadas en el aforo o concurrencia de público 
asistente, deberá contar con el dictamen de protección civil respecto al número máximo 
de asistentes que puede haber en el lugar: IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública 
que garantice la higiene, limpieza y cuidado del local, de las personas que en él laboran y 
en su caso, de los productos para el consumo humano que, en su caso, ahí se produzcan 
o procesen. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Velia Peregrina Martínez Carrera, licencia de 
funcionamiento para un SPA, ubicado en calle Gómez Palacio n° 635-2, zona Centro, en 
horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 horas y el día sábado de 
10:00 a 14:00 horas. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que 
se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Departamento de Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, además la 
interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará. 
TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 5.- 
DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 
CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, 
da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la 
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C. Ana Rosa Ortiz Aguilar, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Miravalles 
n° 320, fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada  por la C. Ana Rosa Ortiz 
Aguilar. SEGUNDO: Que la C. Ana Rosa Ortiz Aguilar, solicita autorización para realizar la 
venta de tacos de carne asada en un triciclo, a ubicarse en calle Bayas y Río Miravalles, 
fraccionamiento La Forestal, en horario de 20:00 a 23:30 horas, los días jueves, viernes, 
sábado y domingo. TERCERO: Luego de ser revisada y analizada la solicitud presentada 
por la C. Ana Rosa Ortiz Aguilar, se pudo constatar como se muestra en las fotos que se 
anexan al expediente y que fueron tomadas por personal de apoyo de esta Comisión,  
que la interesada pretende instalar el triciclo, en una calle que hace esquina con una  
vialidad principal muy transitado; por lo que dicha actividad sería motivo de obstrucción de 
vialidad, impidiendo el libre tránsito de vehículos y transeúntes, por lo que no resulta 
viable autorizar dicho permiso. Este fue acuerdo tomado en la sesión ordinaria de la 
Comisión, donde  se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal;  lo anterior por 
contravenir lo establecido el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  a la C. Ana Rosa 
Ortiz Aguilar,  realizar la venta de tacos de carne asada en un triciclo, que pretendía 
ubicar en calle Bayas y Río Miravalles, fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad.  
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud  presentada por la C. María Yolanda Corral Rueda, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Javier Pineda Cerino n° 216, fraccionamiento 
Jardines de San Antonio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
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Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas, resolver las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso de la que nos ocupa, presentada  por la C. María Yolanda Corral Rueda. 
SEGUNDO: Que la C. María Yolanda Corral Rueda, solicita autorización para realizar la 
venta de dulces en una tarima de 1x1 mts., a ubicarse a las afueras de la FECA, en calle 
Fanny Anitua, en horario de 09:00 a 20:00 horas, los días lunes, martes y miércoles, y de 
09:00 a 15:00 horas, los días jueves y viernes. TERCERO: Luego de ser revisada y 
analizada la solicitud presentada por la C. María Yolanda Corral Rueda, se pudo constatar 
como se muestra en las fotos que se anexan al expediente y que fueron tomadas por 
personal de apoyo de esta Comisión,  que la interesada se pretende instalar al exterior de 
una institución educativa, misma que se ubica en vialidades muy transitadas; por lo que 
dicha actividad sería motivo de obstrucción de vialidad, impidiendo el libre tránsito de 
vehículos y transeúntes, por lo que no resulta viable autorizar dicho permiso. Este fue 
acuerdo tomado en la sesión ordinaria de la Comisión, donde  se contó con la 
participación de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal;  lo anterior por contravenir lo establecido el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Yolanda Corral Rueda,  realizar la venta de 
dulces en una tarima de 1x1 mts., misma que pretendía ubicar a las afueras de la FECA, 
calle Fanny Anitua, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la 
C. Micaela Montes Castro, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Santa 
María del Oro n° 113, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada  por la C. Micaela Montes 
Castro. SEGUNDO: Que la C. Micaela Montes Castro, solicita autorización para realizar la 
venta de venta de bolis y dulces en un espacio de 1x1 mts., a ubicarse en calle Zapatilla, 
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Blvd. Ferrocarril y Vasco de Quiroga, fraccionamiento Jardines de Durango, en horario de 
13:30 a 14:10 horas, diariamente. TERCERO: Luego de ser revisada y analizada la 
solicitud presentada por la C. Micaela Montes Castro, se pudo constatar como se muestra 
en las fotos que se anexan al expediente y que fueron tomadas por personal de apoyo de 
esta Comisión,  que la interesada se pretende instalar al exterior de una institución 
educativa, misma que se ubica en vialidades muy transitadas; por lo que dicha actividad 
sería motivo de obstrucción de vialidad, impidiendo el libre tránsito de vehículos y 
transeúntes, por lo que no resulta viable autorizar dicho permiso. Este fue acuerdo 
tomado en la sesión ordinaria de la Comisión, donde  se contó con la participación de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal;  lo anterior por contravenir lo establecido el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza  a la C. Micaela Montes Castro,  realizar la venta de venta de 
bolis y dulces en un espacio de 1x1 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle 
Zapatilla, Blvd. Ferrocarril y Vasco de Quiroga, fraccionamiento Jardines de Durango, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. Alma Yadira Núñez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Silvestre Revueltas n° 455, colonia José 
Revueltas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- 
De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas, resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 
realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso  que nos 
ocupa, presentada  por la C. Alma Yadira Núñez. SEGUNDO: Que la C. Alma Yadira 
Núñez, solicita autorización para realizar la venta de  bolis en una hielera, a ubicarse en la 
escuela Francisco Villa, colonia José Revueltas entre Unidos Venceremos y Blvd. Patoni, 
en horario de 13:15 a 13:40 horas, diariamente. TERCERO: Luego de ser revisada y 
analizada la solicitud presentada por la C. Alma Yadira Núñez, se pudo constatar como se 
muestra en las fotos que se anexan al expediente y que fueron tomadas por personal de 
apoyo de esta Comisión,  que la interesada se pretende instalar al exterior de una 
institución educativa, misma que se ubica en vialidades muy transitadas; por lo que dicha 
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actividad sería motivo de obstrucción de vialidad, impidiendo el libre tránsito de vehículos 
y transeúntes, por lo que no resulta viable autorizar dicho permiso. Este fue acuerdo 
tomado en la sesión ordinaria de la Comisión, donde  se contó con la participación de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal;  lo anterior por contravenir lo establecido el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Alma Yadira Núñez,  realizar la venta de de bolis en una 
hielera, misma que pretendía llevar a cabo en la escuela Francisco Villa, colonia José 
Revueltas entre Unidos Venceremos y Blvd. Patoni, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por la C. Emilia Sarahi Díaz Tellez, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Manuel García Obeso n° 129, colonia Insurgentes, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso  que nos ocupa, 
presentada  por la C. Emilia Sarahi Díaz Tellez. SEGUNDO: Que la C. Emilia Sarahi Díaz 
Tellez, solicita autorización para realizar la venta de alimentos (burritos, gorditas y 
refrescos) en una mesa de 1.00x.50 mts., a ubicarse afuera del CBTIS N° 130, Av. 
Politécnico esquina con Circuito del Norte, fraccionamiento Las Fuentes, en horario de 
7.30 a 11:30 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Luego de ser revisada y analizada la 
solicitud presentada por la C. Emilia Sarahi Díaz Tellez, se pudo constatar como se 
muestra en las fotos que se anexan al expediente y que fueron tomadas por personal de 
apoyo de esta Comisión,  que la interesada pretende instalar la mesa a las afueras de una 
institución educativa, que se ubica en vialidades principales muy transitadas; por lo que 
dicha actividad sería motivo de obstrucción de vialidad, impidiendo el libre tránsito de 
vehículos y transeúntes, por lo que no resulta viable autorizar dicho permiso. Este fue 
acuerdo tomado en la sesión ordinaria de la Comisión, donde  se contó con la 
participación de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
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General de Inspección Municipal;  lo anterior por contravenir lo establecido el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Emilia Sarahi Díaz Tellez,  realizar la venta de alimentos 
(burritos, gorditas y refrescos) en una mesa de 1.00x.50 mts., a ubicarse afuera del CBTIS 
N° 130, Av. Politécnico esquina con Circuito del Norte, fraccionamiento Las Fuentes, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Juan Manuel Jauregui 
Alvarez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río Bravo n° 319, 
fraccionamiento Lomas del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso  que nos ocupa, presentada  por el C. Juan Manuel Jauregui 
Alvarez. SEGUNDO: Que el C. Juan Manuel Jauregui Alvarez, solicita autorización para 
realizar la venta de tacos de camarón y pescado capeado, en un puesto semifijo de 
1.25x2.20 mts., a ubicarse en calle Río Papaloapan entre Blvd. Durango y Cerro de la 
Cruz, fracc. Lomas del Guadiana, en horario de 08:00 a 15.00 hrs. de lunes a viernes. 
TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión,  se contó con la 
participación de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar 
el permiso para la instalación del puesto donde se pretendía llevar a cabo la venta de 
tacos de camarón y pescado, ya que la realización de la actividad en esas vialidades 
ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, lo que 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
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fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Manuel 
Jauregui Alvarez,  realizar la venta de tacos de camarón y pescado capeado, en un 
puesto semifijo de 1.25x2.20 mts., que pretendía ubicar en calle Río Papaloapan entre 
Blvd. Durango y Cerro de la Cruz, fracc. Lomas del Guadiana, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución la solicitud  presentada por el C. Modesto Romero García, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Santa Socorro n° 212, fraccionamiento San José, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso  que nos ocupa, 
presentada  por el C. Modesto Romero García. SEGUNDO: Que el C. Modesto Romero 
García, solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados, jugos y 
refrescos en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en Blvd. Santa Rosa y calle 16 de 
Septiembre (lado de la caceta), colonia José Revueltas, en horario de 08:00 a 21:00 
horas, diariamente. TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión,  
se contó con la participación de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de 
no autorizar el permiso para la instalación del puesto donde se pretendía llevar a cabo la 
venta de alimentos preparados, ya que la realización de la actividad en la vialidad 
denominada Juan Pablo II (más no Blvd. Santa Rosa), ocasionaría obstrucción e 
impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, lo que contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza  al C. Modesto Romero García, realizar la venta de alimentos 
preparados, jugos y refrescos en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía 
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ubicar en el Blvd. Juan Pablo II y calle 16 de Septiembre (lado de la caceta), colonia José 
Revueltas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Diego 
Armando Hernández Quintero, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Costa 
Rica n° 213, colonia Francisco Zarco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentada  por el C. Diego Armando 
Hernández Quintero. SEGUNDO: Que el C. Diego Armando Hernández Quintero, solicita 
autorización para realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 1.20x1.40 mts., a 
ubicarse en calle Mirto casi esquina con el Blvd. Universidad Autónoma de Durango, 
fraccionamiento Jardines de Durango, en horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a 
viernes. TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión,  se contó 
con la participación de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar 
el permiso para la instalación del puesto donde se pretendía llevar a cabo la venta de 
mariscos, ya que la realización de la actividad en las vialidades en mención sería motivo 
de obstrucción impidiendo el libre tránsito de vehículos y transeúntes, lo que contraviene 
el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Diego Armando 
Hernández Quintero,  realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 1.20x1.40 
mts., el cual pretendía ubicar en calle Mirto casi esquina con el Blvd. Universidad 
Autónoma de Durango, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución la solicitud presentada por el C. Luis Carlos Tavizon Vázquez, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Zaragoza n° 121 Sur, Zona Centro, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
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económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- De 
conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso  que nos ocupa, 
presentada  por el C. Luis Carlos Tavizon Vázquez. SEGUNDO: Que el C. Luis Carlos 
Tavizon Vázquez, solicita autorización para realizar la venta de tacos y burritos al vapor 
en un carrito de 1.90x2.90 mts., a ubicarse en Av. Luis Donaldo Colosio y San Miguel de 
Cruces, fraccionamiento La Forestal, en horario de 08:00 a 16.00 horas, de lunes a 
sábado. TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión,  se contó 
con la participación de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar 
el permiso para la instalación del puesto donde se pretendía llevar a cabo la venta de 
tacos y burritos al vapor, ya que la realización de la actividad en las vialidades 
mencionadas sería motivo de obstrucción impidiendo el libre tránsito de vehículos y 
transeúntes, lo que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Carlos 
Tavizon Vázquez, realizar la venta de tacos y burritos al vapor en un carrito de 1.90x2.90 
mts., el cual pretendía ubicar en Av. Luis Donaldo Colosio y San Miguel de Cruces, 
fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud presentada por el 
C. Luis Fernando Santoyo Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Paseo Río Chico n° 122, fraccionamiento Lomas de Sahuatoba, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- De conformidad con lo 
que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, resolver las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentada  por el C. Luis 
Fernando Santoyo Hernández. SEGUNDO: Que el C. Luis Fernando Santoyo Hernández, 
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solicita autorización para realizar la venta de pollo asado en una traila acondicionada, a 
ubicarse en Circuito Interior entre Nazas y carretera al Mezquital, frente al fraccionamiento 
Huizache, en horario de 10:00 a 18:00 horas, los días sábados y domingos. TERCERO: 
Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión,  se contó con la participación de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso 
para la instalación de la traila donde se pretendía llevar a cabo la venta de pollo, ya que la 
realización de la actividad en las vialidades mencionadas sería motivo de obstrucción 
impidiendo el libre tránsito de vehículos y transeúntes, lo que sería muy riesgoso, 
contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Fernando 
Santoyo Hernández,  realizar la venta de pollo asado en una traila acondicionada, la cual 
pretendía ubicar en Circuito Interior entre Nazas y carretera al Mezquital, frente al 
fraccionamiento Huizache, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.-  A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C.  Miguel Angel Villegas Robles, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Democracia No. 714, colonia Patria Libre, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Miguel Angel 
Villegas Robles, solicita autorización para realizar la venta de yogurt y coctel de frutas, en 
una hielera, con medidas de 1.00x.50 metros, a ubicarla en calle Prolongación Canelas, 
entre las calles Cipreses y Nombre de Dios, fraccionamiento Los Álamos, en un horario de 
08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes (al exterior de la Escuela Secundaria No. 53). 
SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la 
finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la 
actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad, ocupando un 
espacio de banqueta, al exterior de un plantel educativo, ubicado sobre una vialidad 
principal, la cual presenta demasiado tráfico de personas y vehículos; razón por la cual, 
esta Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en 
dicho lugar y se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
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Económico del Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al  C.  Miguel Angel Villegas Robles, realizar la venta de yogurt 
y coctel de frutas, en una hielera, con medidas de 1.00x.50 metros, la cual pretendía 
ubicar en calle Prolongación Canelas, entre las calles Cipreses y Nombre de Dios, 
fraccionamiento Los Álamos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Alberto Cabral Lara, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Ismael Hernández Deras No. 209, colonia El Alacrán, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Alberto Cabral Lara, solicita 
autorización para realizar la venta de barbacoa  y tacos de tripas, en un triciclo, a ubicarlo 
en calle Tampico No. 707, entre las calles Durango y Circuito Interior, colonia Jardines de 
Cancún, en un horario de 06:30 a 14:00 horas (venta de barbacoa) y de 06:30 a 11:30 
horas (venta de tacos de tripas), diariamente. SEGUNDO: Se giraron instrucciones al 
personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante pretende 
llevar a cabo la actividad, ocupando un espacio de terracería, sobre el cruce de una 
vialidad principal, la cual presenta demasiado tráfico vehicular y peatonal; razón por la 
cual, esta Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción 
en dicho lugar y se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
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Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al  C.  Alberto Cabral Lara, realizar la venta de barbacoa  y 
tacos de tripas, en un triciclo, el cual pretendía ubicar en calle Tampico No. 707, entre las 
calles Durango y Circuito Interior, colonia Jardines de Cancún, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C.  Sergio Antonio Adame Esparza, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Integración No. 108, fraccionamiento 
Nuevo Durango I, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: El C. Sergio Antonio Adame Esparza, solicita autorización para realizar la 
venta de alitas de pollo, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, a 
ubicarlo en calle Nazas No. 515 (exterior), entre las calle Teresa de Calcuta y Lucero, 
colonia Valle del Guadiana, en un horario de 12:00 a 24:00 horas, de lunes a domingo (a 
un costado de la empresa Pisos y Más). SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal 
de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde 
se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio 
realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la 
actividad, ocupando un cajón de estacionamiento, sobre una vialidad principal, la cual 
presenta demasiada carga vehicular; razón por la cual, esta Comisión acordó no otorgar 
el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho lugar y se estaría 
contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C.  
Sergio Antonio Adame Esparza, realizar la venta de alitas de pollo, en un puesto semifijo, 
con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual pretendía  ubicar en calle Nazas No. 515 
(exterior), entre las calle Teresa de Calcuta y Lucero, colonia Valle del Guadiana, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal.  14.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Marcial Aldaco Arreola, con 
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domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Circuito Tepehuano No. 508, 
fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Marcial Aldaco Arreola, solicita autorización para 
realizar la venta de hamburguesas, burritos y hot dogs, en un puesto semifijo, con 
medidas de 1.20x1.50 metros, a ubicarlo en calle 5 de Febrero, entre las calles Amada 
Morales, Benito Juárez y Juan de la Barrera, colonia Isabel Almanza, en un horario de 
18:30 a 01:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: Se giraron instrucciones al 
personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante realiza la 
actividad ocupando un cajón de estacionamiento, sobre una calle que hace cruce con 
vialidad principal, la cual presenta excesivo tráfico de vehículos; razón por la cual, esta 
Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasiona obstrucción en dicho 
lugar, contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango.  TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C.  
Marcial Aldaco Arreola, realizar la venta de hamburguesas, burritos y hot dogs, en un 
puesto semifijo, con medidas de 1.20x1.50 metros, el cual pretendía ubicar en calle 5 de 
Febrero, entre las calles Amada Morales, Benito Juárez y Juan de la Barrera, colonia 
Isabel Almanza, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Luis Enrique Pacheco García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río 
Bravo No. 1304, colonia Valle del Sur, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Luis Enrique Pacheco García, solicita 
autorización para realizar la venta de tripas, en un puesto semifijo (triciclo, tarimas y 
cubetas), con medidas de 2.50x1.90 metros, a ubicarlo en calle Río Bravo, esquina con 
calle Río San Pedro, colonia Valle del Sur, en un horario de 18:00 a 24:00 horas, 
diariamente. SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión 
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con la finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo 
la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad, ocupando un 
espacio sobre una vialidad demasiada angosta, la cual hace esquina con una vialidad 
principal, la cual presenta demasiado tráfico de vehículos; razón por la cual, esta 
Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho 
lugar y se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C.  Luis 
Enrique Pacheco García, realizar la venta de tripas, en un puesto semifijo (triciclo, tarimas 
y cubetas), con medidas de 2.50x1.90 metros, el cual pretendía ubicar en calle Río Bravo, 
esquina con calle Río San Pedro, colonia Valle del Sur, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes 
presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMENES 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN  AL C. 
ING. ENRIQUE LUNA BLANCO, DIRECTOR DE PROYECTOS DE LA EMPRESA GEO 
NOROESTE, S.A. DE C.V., Y, A LA CONFEDERACION DE ORGANIZACIONES 
OBRERO POPULARES, CNOP; LA COLOCACIÓN DE PENDONES PROMOCIONALES. 
En seguida en uso de la palabra la C. Regidora CARMEN MARÍA DE LA PARRA 
MALDONADO da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y 
dictamen el expediente 2051/11, que contiene solicitud del C. Ing. Enrique Luna Blanco, 
Director de Proyecto  de la Empresa Geo Noroeste, S.A. de C.V., para la colocación de 
250 pendones, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 
Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 
siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 
de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 
establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y 
la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III 
de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, 
lo que vinculado al considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través 
del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de 
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Anuncios regula específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o 
morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 
espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de 
publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 
empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas 
y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 
dispuestos y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 
18, el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 
clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser 
permanentes y, provisionales o transitorios, cuya característica principal de tiempo es que 
no deberán exceder de 90 dias. En el segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se 
contemplan los pendones, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete 
es establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 
ordenamiento municipal. QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones y 
mamparas con publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se dan de 
manera frecuente, por lo que esta Comisión ha establecido un acuerdo interno de 
autorizar, con las restricciones que correspondan y el pago de los derechos respectivos, 
un número apropiado de pendones que les permita cumplir con los objetivos buscados, 
pero que a la vez, no representen contaminación a la imagen urbana de nuestra ciudad. 
En virtud de que la solicitud señala tres bulevares para instalar los pendones, se ha 
determinado que un número que puede surtir los efectos buscados y conservar el 
equilibrio de contaminación visual, es de 70 pendones por cada avenida. Por lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO 
DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Enrique Luna Blanco, 
Director de Proyectos de la Empresa Geo Noroeste, S.A. de C.V., la colocación de 210 
pendones promocionales de 1.80 x 1.00 mts., de manera equitativa en  bulevar de la 
Juventud, Vialidad Raymond Bell (antes Antiguo Camino a Contreras) y carretera federal 
no. 45 a México, a partir del momento de su aprobación. SEGUNDO.- La presente 
autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. En virtud de 
que la misma solicitud determina los bulevares sobre los cuales se habrán de colocar los 
pendones, se sobreentiende que no podrán ser instalados en lugar diferente, ya que de 
hacerlo se invalidaría el permiso que ampara el presente Dictamen. II. La proyección 
vertical del saliente máximo de los pendones no deberá rebasar el límite de la banqueta. 
III. La altura mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.00 metros 
y la máxima de 5.00 metros. IV.  Los pendones podrán colocarse a partir del momento de 
su aprobación, y deberán ser retirados por el solicitante a mas tardar noventa días 
posteriores a que se otorgue la presente autorización. V. Los pendones no deberán 
obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los 
mismos. VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, 
de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 
2011. TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A 
los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen, expediente no. 2103/11 con solicitud de la Confederación Nacional de 
Organizaciones Populares, CNOP, para la instalación de pendones publicitarios 
relacionados con una conferencia que habrá de llevarse a cabo en el presente mes de 
noviembre, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 
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del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 
artículo 107, del propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la consideración de 
este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 
considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de 
Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como uno de sus 
objetivos, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. 
SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 7, considera a los 
Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
considerando primero, se materializa en el marco normativo municipal, a través del 
Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del 
Municipio de Durango, regula específicamente aquellas acciones que se realicen en el 
territorio del Municipio, relativas al uso de espacios para la colocación de medios de 
publicidad, para garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, diseñados y 
ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el posible daño a la población o a 
su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de 
anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, 
distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el 
segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 
atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar el número conveniente y 
las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones previamente 
contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. Por lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la Confederación Nacional de 
Organizaciones Populares, CNOP, la instalación de 35 pendones publicitarios 
relacionados con una conferencia que habrá de llevarse a cabo en el presente mes de 
noviembre, para retirarlos a mas tardar tres días posteriores al evento. SEGUNDO.- La 
presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Los 
pendones podrán ser colocados en los principales bulevares de la ciudad, respetando 
únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 
calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio 
hasta Pino Suárez. II. La proyección vertical del saliente máximo de los pendones no 
deberá rebasar el límite de la banqueta. III. La altura mínima a la cual deberán colocarse 
los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. IV. Los pendones 
podrán ser instalados a partir del momento de la aprobación de la presente y deberán ser 
retirados por los solicitantes a más tardar tres días posteriores al evento. V. Los pendones 
no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores 
hacia los mismos. VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se 
generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2011. TERCERO.- Notifíquese a los interesados y publíquese en la 
Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 7.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA A LOS VECINOS DE LA CALLE DOS HERMANOS DEL 
FRACCIONAMIENTO “EL EDÉN”, EL CIERRE DE DOS ANDADORES. En seguida en 
uso de la palabra el C. Regidor MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, da lectura al 
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dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 2067/11, que contiene 
solicitud de los vecinos de la calle Dos Hermanos del Fraccionamiento “El Edén” para el 
cierre de dos andadores, y se autorice la instalación de una pluma de acceso en la 
entrada y salida de la calle, por lo que, con fundamento en los artículos 51 y 107 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la consideración de 
este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), establece a los ayuntamientos, la facultad 
para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, atribuye de igual forma esta 
facultad a los ayuntamientos para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. TERCERO.- La Ley General 
de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y administrar la zonificación y el 
control de los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones 
y cambios, entre algunas otras. CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
en el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno Municipal, de autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. QUINTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, en su artículo 107, establece a la Comisión de Desarrollo Urbano sus 
facultades, de las cuales destacan las contenidas en las fracciones IV y  VI, que a la letra 
señalan: “Dictaminar sobre los cambios en el uso del suelo de jurisdicción municipal, la 
tenencia de la tierra y la administración de las reservas territoriales;” y “Estudiar y emitir 
dictámenes sobre los diversos trámites de competencia municipal que tienen que ver con 
el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos en el municipio;”, 
respectivamente. SEXTO.- Mediante oficio de número DDU/2199/11, el Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, envía oficio dirigido a 
la Presidenta de la Comisión, donde plantea un análisis a fondo de la situación que 
incluye desde los antecedentes de los fraccionamientos El Edén y El Huizache II, la 
problemática que se presenta, y la conclusión que se plantea en cuatro puntos que son: 
1.- Es factible considerar un cierre parcial de los andadores peatonales. 2.- Se 
recomienda cerrar los andadores Paricutín y Popocatépetl, por ser en los que según el 
aforo, tienen el menor paso de personas. 3.- Deberá obtenerse el Dictamen de Protección 
Civil y de Seguridad Pública. 4.- Se deberá colocar una rejilla en la parte baja del muro 
para el paso de agua pluvial, en caso de autorizar el cierre de andadores. SÉPTIMO.- En 
las diferentes reuniones que se sostuvieron, se manifestó por parte de los vecinos de la 
calle que una de las problemáticas mas fuertes que se les presenta, es la entrada de 
vehículos ajenos a ellos; algunos que van de visita o de paso al Huizache y deciden dejar 
sus vehículos en esa calle, y otros que aprovechan los espacios para estacionarse y 
realizar actos indebidos como embriagarse en la vía pública o inclusive, algunos de índole 
sexual.  Ante estos planteamientos, con la presencia del Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, se externó la propuesta y el compromiso de autorizar la colocación de una pluma 
de acceso, tomando como base que el objetivo principal de los andadores es el flujo 
peatonal y con esta, solo se estaría garantizando el no acceso de vehículos ajenos a 
quienes habitan la calle Dos Hermanos. OCTAVO.- Derivado del análisis de la Dirección, 
se manifiesta que es factible cerrar dos andadores y se señalan, los que en función del 
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aforo peatonal, se sugiere que puedan ser cerrados; sin embargo, en las manifestaciones 
de los vecinos se ha percibido que uno de los andadores que representan mayor 
problemática para la calle dos hermanos, es el andador Iztacihuatl, por lo que esta 
Comisión ha determinado que el cierre será de los andadores Paricutin e Iztacihuatl, en 
atención a los planteamientos ciudadanos. Con esta autorización, el Ayuntamiento estaría 
atendiendo de manera oportuna la demanda de los vecinos de esa calle y contribuyendo a 
disminuir los riesgos por inseguridad, para contribuir a una vida más tranquila y mayores 
posibilidades de convivencia, crecimiento y desarrollo para quienes han determinado que 
ese sea su lugar para vivir. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Durango 2010 - 2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza a los vecinos de la calle Dos Hermanos del Fraccionamiento “El Edén”, el cierre 
de los andadores Paricutín e Iztacihuatl, que dan paso peatonal hacia el Fraccionamiento 
El Huizache, así como la colocación de una pluma de acceso. SEGUNDO.- Se deberán 
observar las recomendaciones que emitan la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano en 
cuanto al diseño, materiales y  arquitectura para el cierre de los andadores, y la 
colocación de la pluma de acceso; la opinión técnica del área de vialidad de la Dirección 
Municipal de Seguridad Pública; así como las obligaciones técnicas y económicas 
establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango y/o en el 
Reglamento de Construcciones vigente, en cuyo caso contrario, se nulificará el presente 
resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los interesados y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.- 
PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA LA FRACCIÓN DEL REGIDORES DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE H. 
AYUNTAMIENTO,  LA  TITULAR DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, ASÍ COMO EL DIRECTOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE DURANGO. En seguida en uso de la 
palabra la C. Regidora MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, da lectura a la propuesta 
que a la letra dice: “…Las estadísticas muestran que la falta de alimento se está 
agudizando en todo el mundo, hoy 1 de cada 7 habitantes del planeta padece hambre. 
Durango no está fuera de esa realidad, la situación se complica sobre todo para los niños 
y personas de la tercera edad sobre todo porque de este último rubro muchos han sido 
abandonados por su familia. Indiscutiblemente la fracción mayoritaria de este cuerpo 
colegiado tiene la certeza de que el problema es real, de lo contrario no hubieran 
realizado una colecta de alimentos, sin embargo nos parece incongruente que por el lado 
político si se realicen acciones tendientes a llevar alimento a las comunidades, pero por el 
lado institucional simplemente no se cumpla con la responsabilidad que como Gobierno 
Municipal se tiene para brindar apoyo alimentario a la gente. Por ello quienes integramos 
la fracción de regidores del Partido del Trabajo exigimos que se cumpla con la obligación 
de esta administración que recae en el DIF Municipal en turno a los programas de 
beneficio alimentario (despensas). Estamos en la recta final de este año y por otra parte 
de las instancias correspondientes como son DIF y Finanzas Municipales, no hubo el 
mayor interés de realizar las licitaciones correspondientes para la adquisición de 
despensas, incumpliendo así con el Plan Anual de Trabajo, por consiguiente la entrega de 
las mismas tampoco se ha realizado, agravando el abandono que viven miles de familias 
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en el municipio. Es urgente que el alcalde y los regidores afines al partido en el poder 
dejen de solapar la ineficiencia de ambos funcionarios. Les preguntamos ¿a caso el tema 
alimentario es de nula trascendencia para ustedes? Para los regidores emanados del 
Partido del Trabajo nuestra prioridad es la atención al ciudadano, por ello bajo ninguna 
circunstancia permitiremos que la falta de acciones de este gobierno, para hacer las 
despensas a los sectores vulnerables, permanezca ocultas como si no pasara nada. De 
una vez les decimos que no quitaremos el dedo del renglón y que habremos de hacer 
estos pronunciamientos cuantas veces sean necesarias, hasta que se cumpla con lo que 
marca la ley, y se entreguen estos apoyos a las familias que más lo necesitan. PUNTO 
DE ACUERDO. Por lo considerando en líneas anteriores la fracción de regidores del 
Partido del Trabajo presenta el siguiente punto de acuerdo: Conforme a lo establecido en 
el Programa Anual de Trabajo 2011. Contenido en el punto 25.16 contribuyendo a mejorar 
la alimentación en la cual se manifiestan acciones de entregas masivas de apoyos 
alimenticios en diferentes puntos de la ciudad y considerando que estamos en el último 
bimestre del año y a la fecha no se han llevado a cabo dichos programas, ni se cuenta 
con la licitación para la adquisición de los bienes requeridos, tal como lo establece el 
Bando de Policía y Gobierno de Durango. En su artículo 65 fracción III incisos a y b. Por lo 
anterior solicitamos de  que comparezcan ante el Pleno del Cabildo el Director del DIF 
Municipal Ing. Luis Carlos Quezada Pacheco y la directora Municipal de Finanzas Lic. 
Imelda Rose Cole Salas, a fin de que expliquen detalladamente porque no se han 
cumplido con lo establecido en el Plan Anual de Trabajo 2011, al mismo tiempo que 
deberán hacer públicas las causas por las que no se ha realizado la licitación 
correspondiente para la adquisición de despensas.  A continuación en uso de la palabra el 
C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno la propuesta presentada. ACUERDO: No se 
aprueba. Punto No. 9.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento da lectura a la 
correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 2072/11.- C. C.P. Jorge E. Mijares 
Casas, Presidente de CANACO SERV y TUR.;  solicita la ampliación de horario para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico, del 01 de diciembre de 2011 al 08 de enero de 
2012.  2073/11.- C. Lilia del Carmen Medina Hernández, Pdta. De la Asociación Civil 
“Frente Regional Independiente de Organizaciones de Colonias y Comerciantes; solicita 
en comodato un bien inmueble, propiedad municipal destinado como área peatonal, 
ubicado en Excampo Deportivo no. 41, entre las calles Baca Ortíz y Pasteur, con la 
finalidad de instalar un corredor comercial. 2074/11.- C. Fernando del Sagrado Conde y 
Mejía, Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de 
C.V.; solicita cambio de domicilio y giro de la licencia no. 419, ubicada actualmente en 
calle Negrete no. 311 Ote., Zona Centro, con giro de Restaurante con venta de cerveza, 
vinos y licores, para quedar ubicada en Domicilio Conocido L-D M-15, Poblado Dolores 
Hidalgo, Dgo., con giro de Mini súper.  2075/11.- C. Lic. Jorge Torres Haro, Agencia 
Creativa Integral total Marketing 360;  solicita autorización de la segunda etapa para 
instalar  vallas de publicidad en Blvd. Durango no. 801, Blvd. Durango no. 805, Blvd. 
Durango no. 811 y en Blvd. Durango no. 601.  2076/11.- C. Profra. María Teresa Martínez 
Hernández, Representante de vecinos de Ciudad Villa Juárez Durango; manifiesta 
inconformidad en relación a la instalación de la antena receptora de señal de telefonía 
celular, que se ubica en el salón de fiestas KIDS en Av. Nicolás Bravo s/n. 2077/11.- C. 
Dolores Quiroz Rodríguez solicita la regularización de predios. 2078/11.- CC. 
Comerciantes de la Central de Abastos Francisco Villa. Manifiestan inconformidad por la 
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instalación de casetas de cobro en el estacionamiento del Mercado de abastos, por lo que 
solicitan no se cobre para ingresar al mismo. 2079/11.- C. Javier Jurado Cazares solicita 
permiso para la venta de accesorios automotrices en una camioneta con una vitrina móvil, 
en la vía pública. 2080/11.- Lic. José Gilberto Rodríguez Padilla, Representante Legal de 
Distribuidora de Combustibles Laguna, S.A. de C.V.; solicita licencia de funcionamiento 
para Centro de Almacenamiento y Distribución de Combustibles (gasolina y diesel). 
2081/11.- C. Heriberto Reyes Garibay solicita permiso para la venta de alimentos en un 
puesto semifijo. 2082/11.- C. Genoveva Santillán Guerrero solicita permiso para la venta 
de alimentos en un puesto semifijo. 2083/11.- C. Ángel Humberto Galindo solicita permiso 
para la venta de bolis (bon-ice), en una hielera, en la vía pública. 2084/11.- C. Sergio Eliud 
Aguirre Martínez solicita permiso para lavar coches y la venta de dulces, cigarros y donas 
en la vía pública 2085/11.- C. Gloria Eunice Delgado Zamora solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto movible. 2086/11.- C. Mario Alejandro Morales Arellano  
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  2087/11.- C. Maquena 
Irene Hernández Escobedo solicita permiso para la venta de refrescos, sabritas, 
alimentos, dulces, etc. en una mesa y hielera, en la vía pública. 2088/11.- C. César Miguel 
Ángel Oceguera Sánchez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo. 2089/11.- C. Jorge Amaro Luna  solicita permiso para la venta de alimentos en 
un triciclo. 2090/11.- C. Fernando Marrero Rojas solicita permiso para la venta de jugos 
naturales al exterior de su negocio. 2091/11.- C. Miguel Ángel Pérez Reyes  solicita 
permiso para la venta de alimentos en un  carrito o canastilla ambulante, en diferentes 
colonias de la ciudad.  2092/11.- C. Luz María Galindo Martínez solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto semifijo. 2093/11.- C. Héctor Manuel Alemán Moreno 
solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo. 2094/11.- C. Xochitl Soto 
Morales solicita permiso para la instalación de un módulo para renta de minicar montable 
para bebés, en la vía pública.  2095/11.- C. José Raúl Saracho Hernández solicita 
permiso para la venta de al exterior de su negocio. 2096/11.- C. Sergio Alberto Díaz 
Barajas solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2097/11.- C. 
Armando Domínguez Franco solicita permiso para la operación de una cerrajería, al 
exterior de un domicilio.  2098/11.- C. Arturo Miguel Hurtado González solicita permiso 
para la venta de alimentos en  un puesto semifijo.  C. Lic. Alicia Guadalupe Gamboa 
Martínez, Cuarta Regidora del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos 
de gestoría correspondiente al bimestre septiembre-octubre de 2011.  C. Ing. Juan 
Gamboa García, Síndico Municipal; presenta informe de actividades y gastos de gestoría 
correspondientes al bimestre septiembre-octubre de 2011.  C. Ing. Ezequiel Valdez 
Payán, Octavo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos de 
gestoría correspondiente al bimestre septiembre-octubre de 2011. Punto No. 10.- 
ASUNTOS GENERALES. Punto No. 10.1.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR  
ALEJANDRO ARELLANO HERNANDEZ CON EL TEMA SEGURIDAD PUBLICA. En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da 
lectura a un oficio que a la letra dice: “…Compañeros y compañeras Regidores. Muy 
buenos días a todos. El que suscribe décimo tercer regidor me permito hacer 
pronunciamiento en base a las siguientes consideraciones. Las estadísticas y las cifras 
nacionales sobre la inseguridad pública son contundentes, vuelven a colocarnos en los 
alarmantes primeros lugares de desconfianza hacia los cuerpos policiacos. Estamos 
peleando los primeros lugares nacionales, vaya desgracia y fatalidad para el pueblo de 
Durango. La autoridad municipal es la inmediata obligada para prestar la seguridad 
pública a la comunidad, por eso no tiene escapatoria la responsabilidad legal y social del 
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Presidente Municipal sobre la escalofriante andanada de robos que sufren los 
duranguenses. Lejos e incumplidos quedaron los compromisos de campaña que Usted 
Presidente Municipal cuando en su petición del voto, anduvo colonia por colonia y 
fraccionamiento por fraccionamiento ofreciendo mejorar la seguridad pública comunitaria. 
Su fracaso señor Presidente Municipal es evidente, palpable y por demás obvio. Esto a 
pesar de la histórica y multimillonaria inversión en seguridad pública que se ha realizado 
en el municipio de Durango. Usted Presidente Municipal, en su frenética búsqueda por la 
senaduría solo le importa la publicidad de su persona, paga millonarias cantidades en 
publicitar las cámaras vigilantes o las patrullas comunitarias, pensando que los delitos del 
fuero común se combaten con comerciales. Es inaceptable señor alcalde que todos los 
duranguenses padezcamos: robos en la calle, robos en la casa, robos en los vehículos, 
robos en los lugares públicos, robos a casi todos los comerciantes en sus negocios, robos 
en las escuelas, asaltos en el centro histórico, en fin no acabaría de relatar todas las 
modalidades de robo que padecemos los duranguenses. Asimismo, aclaremos la 
polémica pública, sobre si su director y mandos de seguridad pública realizaron el examen 
de confianza o no… y cuándo. La administración  pública se mide por resultados y en 
materia de seguridad pública el presidente municipal Adán Soria evidentemente está 
reprobado. Ante este desagradable panorama, le pido señor Presidente Municipal, que de 
la cara, que tome su parte en el asunto de la seguridad pública y que en este preciso 
momento explique el porqué de estos resultados, así como nos diga que se piensa hacer. 
Tiene usted la palabra señor Presidente Municipal. Muchas su atención muchas gracias.  
No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 09:20 horas de la 
fecha al inicio señalada. Los que en ella intervienen dan Fe ---------------------------------------- 
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